
LEY DE $‘IXA DE LA FUNCION PUBLICA

Articulo lo: Modifiquese el Artículo 10 de la Ley 25.188 de Etica de la
Función Publica, que quedara redactado de la siguiente manera:

ARTICULO 10: El listado de las declaraciones juradas de las personas sefía-
ladas en el artículo Y’ debera ser publicado en el plazo de noventa días en el
Boletín Oficial.

En cualquier tiempo toda persona podrá consultar y obtener copia de las
declaraciones juradas presentadas con la debida intervencion del organismo
que las haya registrado y depositado, previa presentación de una solicitud es-
crita en la que se indique: a) Nombre y apellido, documento, ocupación, domi-
cilio y declaración jurada patrimonial del solicitante; b) Nombre, domici-
lio y declaración jurada patrimonial de cualquier otra persona u organi-
zación en nombre de la cual se solicita la declaración; en este ultimo
supuesto, ya sea una organización no gubernamental (O.N.G.) o
cualquier otro tipo de entidad colegiada, se deberan ademas adjuntar los
tres últimos balances certificados por la Direccion de Personas Jurídicas
donde hayan sido presentados; c) El objeto que motiva la petición y el
destino que se dara al informe; y d) La declaración de que el solicitante tiene
conocimiento del contenido del artículo ll de esta ley referente al uso indebido
de la declaración jurada y la sanción prevista para quien la solicite y le de un
uso ilegal. Las solicitudes presentadas tambien quedaran a disposición del
público en el periodo durante el cual las declaraciones juradas deban ser con-
servadas.

Articulo 2O: De forma.


